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AUTO No. 1419 

 

Popayán (Cauca) diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

Notificado por anotación en estado No. 052 del 20 de mayo de 2022 

 

ASUNTO A TRATAR: 

Procede este despacho a terminar el proceso de referencia por desistimiento 

tácito, en razón a la inactividad del actor. 

 

CONSIDERACIONES: 

Se advierte con claridad que se evidencia una inactividad imputable al actor 

por un lapso superior que el exigido por el artículo 317 del Código General del 

Proceso para este proceso, lo cual configura el supuesto necesario para 

decretar su terminación por desistimiento tácito, de la siguiente manera:  

“Art. 317. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 

diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por 

desistimiento tácito, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 

condena en costas o perjuicios a cargo de las partes (…)” 

 

El mismo artículo 317 señala las reglas a seguir para decretar la terminación 
por Desistimiento Tácito cuando el proceso cuenta con fallo ejecutoriado, 

estableciendo en el literal b) del numeral 2º, lo siguiente: 

“b) si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo establecido por dicho numeral será de 

dos (2) años”. 

 

En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por 

DESISTIMIENTO TÁCITO.  

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si a ello 

hubiere lugar y la entrega de títulos de depósito judicial a quien corresponda. 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal. 

Radicado N° 2018-00086-00 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: MIRYAM ELVIRA RUIZ 
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En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la 

respectiva autoridad; OFÍCIESE para tal fin.  

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 

constancias de rigor.  

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios.  

QUINTO: OPORTUNAMENTE ARCHÍVESE EL EXPEDIENTE. Regístrese su 

egreso en el sistema de información estadística de la rama judicial.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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